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"Por medio del cual se inicia el trámite de una solicitud de permiso de Ocupación de Cauce"

lA SECRETARIA GENERAL DE lA CORPORACiÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA El
DESARROllO SOSTENIBLE DEL CHOCÓ - CODECHOCÓ - EN USO DE SUS FACULTADES

lEGALES Y ESTATUTARIAS EN ESPECIAL DE LAS CONFERIDAS POR lOS ARTíCULOS 1, DE
lA RESOLUCiÓN 1480 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021, INCISO FINAL DE lA lEY 99 DE

1993, DECRETO 1076 DE 2015, ARTíCULO 18 DE lA lEY 1437 DE 2011, ARTíCULO 15 Y 17 DE
LA lEY 1755 DE 2015 Y

CONSIDERANDO:

Que a la Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó CODECHOCÓ, le fue
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos renovables dentro del territorio de su
jurisdicción.

Que el numeral 9 del artículo 31 de la ley 99 de 1993, establece como función de las Corporación
Autónoma Regional y de Desarrollo Sostenible: "Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y
licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento, o movilización de los recursos
naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten opuedan afectar el medio ambientr -.

Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de w: cas
superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva".

Que el Decreto 1076 del 2015, en su artículo No. 2.2.3.2.12.1. "Ocupación construcción obras ccupet:
el cauce de una corriente o depósito de agua autorización, que se otorgará en las condici mes que
establezca la Autoridad Ambiental competente. Igualmente se requerirá permiso cuando sr; trate de la
ocupación permanente o transitoria de playas. "
( ... )
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Que, mediante Formulario único nacional, el señor FREDIS RAMIREZ VALENCIA identificado con
cédula de ciudadanía número 12.020.718, en calidad de representante legal, del MUNICIPIO DE MEDIO
BAUDÓ, identificado con el NIT 828000907-2, presentó ante CODECHOCÓ, Solicitud Formal de
Permiso de Ocupación de Cauce, para dar cumplimiento a lo establecido en la ncrmatividad ambien
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vigente para la ejecución del proyecto denominado "IMPLEMENTACION DE MEDIDAS DE MITIGACION
DE RIESGOS EN EL CORREGIMIENTO DE RIO PEPE, EN EL MUNICIPIO DE MEDIO BAUDÓ", en el
Departamento del Chocó.

Que para el trámite adjuntan lo siguientes documentos:

1, Formato de liquidación de trámite ambiental.
2, Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación del permiso de ocupación de

Cauce.
3. Solicitud Formal.
4, Formulario de único nacional de solicitud de permiso de ocupación de cauce debidamente

diligenciado.
5. Cédula del solicitante.
6, RUT
7, Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica (con fecha de

expedición no superior a 3meses.
8, Documento de conformación del consorcio.
9, Plano de localización del proyecto, obra o actividad, con base en la carlografía del Instituto

Geográfico Agustín Codezzi, IGAG.
10, Descripción detallad~ del proyecto a ejecutar y de las obras o actividades que requieren la

ocupación del cauce. Se deberán incluir los planos y/o esquemas que se consideren necesarios
para la debid~ interpretación de la intervención incluyendo Plano de loca.lizacióndelproyecto,
obra o actividad.

11, Calculo estructural e hidráulico,

12, En caso de llenos, presentar el diseño de obras de adecuación previa del sitio, para el manejo
de las aguas superficiales, descripción· del método para la compactación y confinamiento del
material.

13. CD (con toda la información).

Que para tal efecto la documentación presentada por el peticionario, reúne los requisitos establecidos en
la Ley,

\
,\ Que con base en las Resoluciones 1280 de 2010, por medio de la cual el Ministerio de Ambiente Vivienda

y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, estableció la escala tarifaria
(~ra el cobro de los servicios de Evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos,
Qi'\cesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo
valí> sea inferior a 2.115 SMMV, se liquidó el valor a pagar por concepto de Evaluación la suma de TRES
MIL~~ES OCHOCIENTOS CUARENTA y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTI DOS PESOS
($3.84~22), y por concepto de Publicación la suma de CINCUENTA y CINCO MIL OCHOCIENTOS
PESOS ('s"'SOO), que se encuentran visibles en las facturas que reposan en el expediente, las cuales
fueron canC\¡\l(Jaspor el solicitante.
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En mérito de lo expuesto,
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DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: Iníciese el trámite de la solicitud de permiso de Ocupación de Cauce, a el
MUNICIPIO DE MEDIO BAUDÓ, identificado con el NIT 828000907-2, representado legalmente por el
señór FREDIS RAMIREZ VALENCIA identificado con cédula de ciudadanía número 12.020.718, para la
ejecución del proyecto denominado "IMPlEMENTACION DE MEDIDAS DE MITIGACION DE RIESGOS
EN El CORREGIMIENTO DE RIO PEPE, EN El MUNICIPIO DE MEDIO BAUDÓ", en el Departamento
del Chocó.

ARTíCULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente auto al señor FREDIS RAMIREZ VALENCIA
identificadocon cédula de ciudadanía número 12.020.718,en calidad de representante legal, o a quien este
autorice al momento de la notificación del acto administrativo.

ARTíCULO TERCERO: El peticionario deberá comunicarse con la Subdirección de Calidad y Control
Ambiental CODECHOCÓ, con el objeto de definir la realización de la visita técnica que se requiere en lo
concerniente al trámite del permiso mencionado.

ARTíCULO CUARTO: Remítase copia del presente proveído a la señora Procuradora Delegada para
Asuntos Ambientales y Agrarios Zona Quibdó.

ARTíCULO QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

NOTIFíQUESE, COMUNíQUESE y CÚMPLASE
Dada en Quibdó, a los
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